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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 41/2019 
Y SU ACUMULADA 42/2019 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN ESTATAL 
DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a d' ce d bri de1os mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Yasmín Esquive¡¡ Mossa. istudto'raen l peselite asunto, con el expediente de las 
acciones de incorstitjcionaIidad al rubro citadas promovidas por quienes se ostentan 
como Presidente de la Comisión NciahaNde, los Dérechos Humanos y Presidenta de la 

.4 	 .. Comisión`,'.Estatai de Derechos Humánóde llevo, León,• recibidas el nueve de abril del 
año en-cursoen Correspo"çdéncia de este Alto Tribunal 
yturriadas conforme Io& autos deradici6ñde ayer. Conste. 

• 
•01 	1 	.. 

Ciudad de Mexico,'a'doce deabril,dedosmil diecinu 

Vistos los proveídos dicf ádd por.éMinistro 'Présidentede' esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nacibn, en los que se de •o a la suscrita como 
instructora del procedimiento enlos.asuntos sigui 

1 Accuon deinconstutucuonaIida'd, 41,12#,,,9, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quiense ostenta coni\Pré 4çte  dé la Cámisión  Nacional 

iiaños, enla.cua!,solic!ta se sedare la invalidez del: 

'A ículo 1,0, párrafo set7Uñdo. enila?óorci' 
la concepción entrabajo la protecióÇde 
para todos los efctos legales ¿orr,espon'dientes' hasta su muerte natural, sin 
perjuicio delasaexcluyenteside  rés.! ,, abilidad 	 el Código Penal 
para elEstadó de NuevQLeón',d r,j)anstitución?olítica de/Estado Libre y 
Soberano de Nuevo Leóñ, réfoff,ia&a .medianté Decreto No. 107 publicado el 
11 de marzo. de 2019 en él Priódico .Oficial de dicha entidad, precepto que 
a la literalidad establece: 
`Artículo 11. (..) 	 e4 
El Estado reconoce, protege y tutela el derecho a la vida que todo ser 
humano tiene. Desde el momento de la concepción entra bajo la protección 
de la Lev y. se le 	corno nacido para todos los . efectos legales 
correspondientes, hasta'v  u mderte natural, sin erjuicio de ls ekcluy&ites 
de resonabilidadtgvistas &hel Códió Penél paré el Estado de Nteo 
León. (..)." 

2. Acción - de inconstituciónalidad 4212019, promovida por Sofía 
Velasco Becerra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Nuevo León, en la cual solicita se declare la invalidez 
del: 

"( ... ) segundo párrafo adicionado del artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León (en lo sucesivo Constitución Local), 
publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante Decreto número 107, el 
lunes 11 de marzo de 2019. El-texto es el siguiente: 
"Artículo 1. (...) 
El Estado reconoce, protege y tutela, el derecho a la vida que todo ser 
humano tiene. Desde el :rnomentá de la concepción entra bajo la protección 
de la Ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales 
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correspondiente;, hast4 su;rnuerte 
responabiIidad;prevists e:n  el C6 

iaturai, sin perjuicio 'e, las excluy'entes de 
¡go Penal ara el Esjtado de Nuevo Ln 

Con fundamento en tos artículos 105; fracción II, inciso g, de la 
Constitución Política dei los Estados unidos Mexiqanos y  1 11, párrafo 
primero, en relación con el 59. 60, párrafo Jprimero, 6 Y62, párafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del citado precepto 
constitucioif ial, se tiene por presentados a los promovents Con la 
personal¡ 'ad que ostentan, en términos dei las documentáles que para tal 
efecto acofnpañan 1  y de los preceptos legáleá que iniocan2, y se admiten a 
trámite la acciones de inconstitucionalidad que hacen valer. 

lo solicitan, se tiene a ambos accionantes señalando d:miciIio 
ecibir flOtifiCac:ic)fles en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las Jj  
les y discos compactos que lacompañan; designando autorizados 
s. 

Como 
para oír y 
documentE 
y delegad 

Lo arterior, de c4f&iidad con los ártículos 
párrafo sejundo, r  31, in relación con el 5,, dé la 
Materia y  305 del Codio Federal de Procedimient 
upletoria; en teirrunos dl articLllotl  de la citada ley.  

4,- párrafq tercero, 11, 
ey Reglartnentaria de la 

Civiles, de,  aplicación 

• Enat 
derechos 
designad 
de.una co 
Citado Có 

ncióri a la petición de lcr  

humanos estitaI, devi 
fl COfl 	que acrØd ita s 
¡a sim1e,pa,a que obi 
igo Federal. 

Presiddnta del or 
élvse la 'copia
x persoialØad, pr 

en aucs, con ap  

ánismo de protección  de 
rtificada dél oficio de 
io cotejo y:ceffificació  

yo en el artículo 280 de 

Asimimo, pdr;lo que hace a la solicitud del Comisión Nacional accionant 
de tomar egistro otográi1co de las actuaciones, con fundamento en el artícul 
278 dei Cndigo FderaI de Procedimientos Civiles, hágase de su conocirnient 
que, su .etición práctiçamente implica soliictar copias simples de todo 10 
actuado; :n consecuenóia, a fin de gararTtizr la adecuada defensa de dich 
autoridad y presérvar la eficacia de los derechos fundamentales de defens 
efectiva y de oposición a la publicidad i de datos personales, así como de Io 
bienes co stitucionaies 1que justifican la 'reserva deinformación, garantizados 
en los a ículos 6, aprtado A, 1 fracción 1, y, 16, párrafo segundo, de la 

Comisión 
1P3A.-4858, 
que, en sesi 
eligió con tal 
notorio, en té 
Comisión E 
Oficial de la 
Acuerdo nú 
recibe la prot 
2 Comisión 

• Nacional de 1 
• Humanos. 

Comisión E 
Comisión Es 

acional de los Derechos Huinjanos: copia.  sirpl de la 
ediante el cual alPresidente d la Mesa Direqtivade la 

n celebrada el trece de i noviembire de dos mil catorce, el 
carácter para elperíodo 20142019 y toda V; Z que su 

minos delIartículo8  del Cádigoj Federal de Proçedmiento 
tátal de Derechos Humanos d Nuevo '-eón« 'copia certi 
éntidad dI .vierne quince de bril dedos mil diéciséis, 
ero 151, de la Septuagésima Ci rta Legilaturdel;Congr 
sta de ley, a la pro»1ovnte,  par,4 desempeñar eí cargo de 
acional de los DréchosHum nos: artículos i 5, fraccio 
s Derechs Hurnriós y  18 del eglamentQ Interno de la  

copia certificada del oficio, D,
de Senadores le comunii a 

eno de dicho órgano legislativo o 
designación constituye un hec o 
Civi!es, de aplicación supletoria. 
cada de un extracto del Periódico 

en el que, aloja 4, se publica 
o del Estadó, mediante el cual e 

residenta de dicho organismo. 
es 1 y  XI, de a Ley de la Comisi n 
omisión Nacional de los Derech s 

tatal de Derechoj Hunanos ce Nuevo lLeór: artículo 15, fracción 1, de la Ley que crea la 
atal de D*echos  Humapos. 
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Constitución Federal, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 
accionante para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no. resulten necesarias 
para el ejercicio 	inaadecuada defensa y sólo tiene como 

finalidad brindar a dicha.aitorkIad tia .opórtunidad de defensa. 

En relaciáh conlo anterior,bpercibe a"-,la  referida Cómisión que, en 
caso de incimlimiento del de 	't  berde serecia o del'mal uso que pueda dar a 
la informacion que reprduzca pdr i utilizacicín de 

los 
 medios electrónicos 

autorizados, se procedera de 'conformidad
JA  

con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leys General d'Transpay..ia y Acceso a la 
Información Publica y Federal'deTransparencia y Acce 	la Información 
Publica, por lo que dicho tdeber  se, incorporara ala esfera juridica tanto del 
mencionado organismo solicitante: 'co'mo de¼la  o de, 	personas que en su 
nombre tengan acceso ala informáion'contenida'. 	ste expediente y su 
constancias afectas, a traves de lost medios electronic. cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas'al 	

1. 
edio de control de c'onstitucionalidad 

sin indicar 

Enotroorden de ideas, con fundamento en'el articulo'64, parrafo primero, 
de la LeyReglamentaria,-con opia s'',', 	',,',,,,escrito de áuenta, dese vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutjvoel .' tdb de Nuevo León, para que 
rindan su inform dntrodeI.plzó • e quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente aÍ en quesurta efelnotificación-t 'de este acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilu5 para o'' recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de lo 	iiitrlár*ió 	se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indic./. 

Esto, de conformidad con los artículos 5 de la Ley Reglamentaria y  305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como con apoyo, por 
analogía, en la1 tesis-'de. ro:ONTRO:VETSIASCONSTIiTtIC!ONALES. 

- 	' 	1 	 — 	 1 	 1 

LAS PARTES ESTAN, O : ÚGADA A SENALAR QOMICILIOPARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTÉ. DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

i'. ¡ 	 4 

	

SÚPLEToRIA. DEL rART1CULO
- 	

>3.O5.. DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)". 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, se 
requiere a las autoridades emisora y promulgadora, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que, al rendir sus informes, envíen a este 
Alto Tribunal: a) el órgano legislativo, copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada, incluyendo, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en 
las que se haya aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de 
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:ese órgan( 
otros; y b) 
en el que ,c 

legislativo,¡Si como !os  resetivos dirios de debat+,  entre 
1 órgano ejecutivo, un ejemplar del Perió4 ¡coi Oficial de la entidad 
nst:e sti pubflación 

Lo ant 
una multa, 
Procedimi 

erior, apercibidos que, de no curipr con lanterior, e les aplicará 
en térninos cihI artícuIo9, frahciór7i l del cIadb Código Federal de 
ntos Civiles. 

De¡g al forma, dese vista a a Fiscalía' Gener de la República para 
que form le e pedimnto que l corresp4nde hata •antes del cierre de 
instruccio , además, a la Consejería Jundica del Gobierno Federal, con la 
:fin ¡dad de que, si considera que la materia de la presente acc!on  de 
'inconstitu Ional'idEtd trasciende a sus funciones cons itucionales, manifieste lo 
que a su representación corresponda, hasta antes d:l cierre de instruccion 

Lo anterior, de conformidad cqn el articulo 66 de la Ley Reglamentaria de 
li Materia, en relacion con el divoro Sexto Transitorio del Decreto por, el que 
e expide a Ley Organu1i de la Fcalia Genral de 1. :República, publicado en 

el Diario Oficial de la Federacion e catorce de diciem .1 re de dos mil dieciocho, 
así como n el articulo Ebécimo Sptimo T*arsitorIo e el Decreto por el que se 
reforman, adicionin y derogan diversa s dsposici çes de la Constitución 
Política d - los stado Unidos Mexicaip, en 	ateria política-electoral, 
publicado -n el Diario Oficial de l Federaci5n el di z de febrero de dos mil 
catorce y on lo deterrnrado  por! l Pleno d este Ato Tr4bunl en su sesión 
privada de once dá,.marzo del año ncqrsq. 

e 

Final: ente, ponforrne 1a lo ispueso  4n el artículo 
Codigo F;deral, hagase la certtfic ciondelo dias e7 qye 
otorgado : n este proveído. 

Noti quese,Jpor lista y; por oficio. 

287 del invocad 
trariscurré el plaz 

A efe 
Nuevo L 
escritos 
de Distr 
residen 
Acuerdo 
que le c 
de que, 
Orgánic 
Ley Reg 
oficio a 
federativ 
anterior, 
artículos 
digitaliz 
firma el 
MINTE 

Ejecutivo' del ; Estado d 
esente acuerdo y de lo, 
ia Común deJuzgado 
11 ó de Nuevo Loen,, co 
RSCJN, regulado en. 1 

her.e la boleta ;de turn 
¡onal en ituirnol, a efect 
artículos 15:7 de la Le 
árrafo primero, y 5 de 1 
encía de notificación 
utivo de dicha entid 

en  sus respectivas residehi' oficiales, de lo  jya indicado,  110 

en la inteltgncia de ue,,pál,ai,i los efecs de lo prvisto en 1 s 
298 y 299 dl qodigo Federal d' Piocedimientos Civiles, la cop a 

da de este proveído, ci la que cdnste la eikercia cr ptografica de a 
ctronica del servidor publico responsabl de su renision por ?l 

SCJN, hace las veces del despctk númio 392/2019, en termin s 

to de notificar, a; los PÓderes Legitivo 
ón, remítase la versión digitalizadá del p 
e cuentá, a la Oficina de CorrésrJonden 
toen i Materlá Administrativa en él Esta 
W en Montrréy, por OfldUCtO del MINT 
General Plenrio 12/20¡14,  a fin, deque gj 
rresponda yf  lo envíe al órgañojurisdic 

de conformidad con lo dispuepto en los 
del Póder Jidicial: de la Federación, 4, 

amentaria 	la Materi , lleve acabo la diii 
los referido,sí Poderes Le. isltiv 
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del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General 
Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 
de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúaicon Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección • de Trámite d 'Controt'ersias Coistitúcionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad\de la Subsecretaria Subsecret.rÍa 	lde Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que_cIa-fe 	  

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de abril de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la acción de inconstitucionalidad 
41/2019 y  su acumulada 42/2019, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Nuevo León. 
Conste. 
CAJD161  M 

 
 
 
 
 




